
Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Punta Gorda. Dependiente del Instituto de Formación Profe- 
súnal de Los Llanos de Aridane. Primer Grado en las ramas 
Administrativa y Comercial, profesión Comercial y Agraria, 
profesión Explotaciones Agrícolas Intensivas.

Segundo.—Al frente de las mismas habrá un Profesor que 
actuará como Profesor-Delegado del Centro público del que 
dependen y que será nombrado por el Director provincial del 
Departamento en la forma regiamentaria.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patronato de Pro 
moción de la Formación Profesional. Los gastos de funciona
miento no incluidos entre los ya citados serán sufragados por 
los Ayuntamientos de las localidades arriba mencionadas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para adoptar las medidas que considere oportunas en 
cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25495 ORDEN de 20 de julio de 1983 por la que se am
plían las enseñanzas de Formación Profesional al 
Instituto Politécnico número 1 de Madrid, depen
diente del Ministerio de Defensa.

Ilmo. Sr : Vista la petición formulada por el Instituto Poli- 
l'cnico número 1 de Madrid, dependiente del Ministerio de 
Defensa, en súplica de ampliación de sus enseñanzas en Pri
mero y Segundo Grado de Formación Profesional y, teniendo 
en. cuenta que el citado Centro está integrado en el sistema 
educativo de Formación Profesional a! amparo de lo dispuesto 
en el artículo l.° del Decreto 317/1974, de 31 de enero («Bole
tín Oficia] del Estado» de 12 de febrero),

Este Ministerip ha tenido a bien autorizar al Instituto Poli 
técnico número 1 de Madrid, dependiente del Ministerio de 
Defensa, a impartir con efectos del próximo curso académico 
1983/84, además de las enseñanzas de Formación Profesional 
que ya tiene reconocidas, las siguientes:

Primer Grado: Rama de Artes Gráficas, profesiones de Im
presión, Composición y Encuadernación. Rama de Hostelería y 
Turismo, Profesión Cocina.

Segundo Grado: Rama de Artes Gráficas, especialidades de 
Impresión, Composición y Encuadernación. Rama de Hostele
ría y Turismo, especialidades de Administración Hotelera y 
Agenciai de Viajes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

1 mo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25496 ORDEN de 21 de julio de 1983 por la que se am
plían las enseñanzas en las Secciones de Forma
ción Profesional de Trujillo (Cáceres) y Alba de 
Tormes (Salamanca).

Ilmo. Sr : Con objeto de satisfacer las necesidades de osco- 
larización, en cuanto se refiere ai alumnado de Formación 
Profesional de Segundo Grado, en las localidades de Trujilio 
(Cáceres) y Alba de Tormes (Salamanca), y teniendo en cuenta 

les especiales circunstancias que concurren en dichas zonas, 
asi como los favorables informes emitidos por los Directores 
provinciales correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, que las enseñan
zas que se cursan en las Secciones de Formación Profesional 
de Primer Grado que a continuación se expresan, sean amplia
das, con carácter excepcional, a partir del próximo curso aca
démico 1983-1984 en el Segundo Grado de Formación Profesional 
en las ramas y especiaiilades que para cada úna de ellas 
también se mencionan:

Provincia de Cáceres

Trujillo. Rama de Electricidad y Electrónica, especialidad 
de Electrónica Industrial.

Provincia de Salamanca

Alba de Tormes. Rama Administrativa y Comercial, espe- 
c alidad Contabilidad.

Las anteriores enseñanzas no podrán establecerse cuando el 
número de alumnos inscrito sea inferior a veinte.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectoá. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 31 de julio 

de 1983), el Subsecretario, uosé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25497 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se auto
riza la iniciación de las actividades de la Facultad 
de Bellas Artes de la Universidad de Salamanca 
a partir del curso académico 1983/1984.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud dé la Universidad de Salamanca, 
de autorización para iniciar, a partir del curso académico 1983/ 
1984, las enseñanzas de la Facultad de Bellas Artes, creada 

•por Real Decreto 3005/1982. de 24 de septiembre y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° de dicho Real 
Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la iniciación de las actividades de la 
Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Salamanca a 
partir del curso académico 1983/1984, con la impartición de las 
enseñanzas correspondientes al primer curso de Licenciatura.

Segundo.—Por le Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria se adoptarán las medidas pertinentes para el cumpli
miento y desarrollo de lo dispuesto en ia presente Orden.

Lo que comunico a V I para su conocimiento v efectos.
Madrid, 26 de julio de 1982 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

25498 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se con
cede la autorización definitiva al Centro privado 
de Formación Profesional de Primer Grado «Arte 
Miss», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Eugenio 
Sanz Navarro, titu’ar del C.ntro privado de Formación Pro
fesional «Arle Miss», de Zaragoza, en solicitud de autorización 
definitiva;

Teniendo en cuenta- que ei citado Centro ha estado impar
tiendo desde'el 6 de septiembre de 1977 las enseñanzas corres
pondientes al área Tecnológico Práctica en ia rama Peluquería 
y Estética, y que cumple con los requisitos legalmente estable
cidos en el Decreto i858/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estao)» de 10 de julio), así como los informes y propuestas 
emitidos por la Dirección Provincial en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto -onceder la autorización defini
tiva, a partir del curso 1983/1984, al Centro privado de Forma
ción Profesional cuyos d itos se enumeran a continuación:

Provincia de Zaragoza

nucandad: Zaragoza. Domicilio: Miguel Servet, 41. Denom» 
nación: «Arte Miss». Titularidad: Eugenio Sanz Navarro. Pues
tos escolares: 150. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama Pelu
quería y Estética, profesiones Peluquería y Estética.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g arde a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25499 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de Formación Profesional 
de Primer Grado «Bambú», de Alcobendas (Ma
drid), el cambio de denominación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por doña María 
Jesús Natividad Casado Arribas, titular del Centro privado de 
Formación Profesional de Primer Grado «Bambú», de Alcoben
das (Madrid), en solicitud de cambio de denominación;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su autori
zación definitiva en su actual nivel por Orden ministerial de 21 
de julio de 1982, y que los motivos aducidos para el. cambio de 
denominación justifican él mismo, así como los informes y pro
puesta de la Dirección Provincial de Madrid en sentido favo
rable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de Primer Grado «Bambú», de Alco
bendas (Madrid), domiciliado en calle Zaragoza, número 17. el


